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't reducciones arancelarias aplicables a los bienes ~e inversión Q1.!e se
Importen con determinados fines específicos, recogIendo en su artIculo
1.0, entre otros, el de desarrollo de zonas en declive o desfavorecidas
(artículo 1.0 A del Real Decreto 932/1986). . .

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con 105 tramltes
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del. 19 de m~~o de
1986" la Empresa «Embalajes y Maderas del Esera. SOCIedad AnonImS))
(<<Eyme, Sociedad Anónima»). solici~ó de este D.epartamento,el recono
cimiento de los beneficios arancelanos estableCidos por el citado Real
Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección qeneral de ~a
Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industrya y ~t:leTgla
emitido infonne favorable para la concesión del benefiCIO sohcltado,
una vez aprobado el proyecto de mo~ernización de in~ustria agraria
ubIcada en área declarada zona de agncultura de montana. presentado
por la mencionada Empresa. , .

En consecuencia. esta Dirección General de ComercIo Extenor ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° d~ la: Orden de
Presidencia del Gobierno del 19 de mano de 1986. 10 SIgUIente:

Primero,-Las importaciones de bienes d~ equipo. q.ue realice la
Empresa ~(Embalajes y Maderas del Esera. SOCiedad AnoOlm8:» {«,~yme,
Sociedad Anónima)). en ejecución del proyecto de modermzaclOn de
sus instalaciones aprobado por la Dirección General de la Pequeña y
Mediana Industria del Ministerio de Industria v Energía disfrutarán, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, de 105
siguientes beneficios arancelarios.

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas y natural~za. cuando se
importen de la Comunidad Económica: Eu~opea o ~len de aquellos
países a los que. en virtud de las dlSpOSICJOne~ vigentes en .cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano; o
hien.

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el arancel de aduanas e~pa~ol y de aCl;lerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunltano estableCidas en el
artículo 37 del acta de adhesión.

Seguncio.-El reconocimient~ d~ los. beneficios r~~ogido~ en el
artículo anterior no prejuzga la mexlst~ncla de prod.UCClO!1 naCIOnal ~e
los bienes objeto de la inversión. DIchos. be~eficIO.s solo res!llta~o;m
aplicables si se acredita debidamente la meX:lstenCla: de f~b.n~acl~n
nacionai mediante el certificado que en tal senttdo expida el 1\11ms~eflo
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante lo~ SerVICIOS
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficIOS que se
recogen en la presente Resolución. . . .

Tercero.-l. Los bienes de eqUIpo que se Importen. Quedaran
vinculados al destino específico determinante del beneficlO que se
concede v, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. si~ndo ex:igibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no perclbldos. aSI como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar, . _

Cuarte.-En atención a lo previsto en el apanado. 2 ,del artlcul~ ,.o de
la Orden de referencia va efectos de alcanzar los objetivos menCIonados
en el apal1ado 3 de'I' mismo artículo. la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectua~l? (,;Qn
caracter provisional con anterioridad a la fecha de e~ta Res~lucI.on.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio d~ s~ pubhcacló~ en
el «Boletin Oficial del Estado» para general conOCImiento. entrara en
vigor en el mismo dfa de su fecha.

Madrid, 28 de abril de 1988.-EI Director generaL Fernando Gómez
Avilés-C'asco,

Sábado 11 junio 1988

Otras disposiciones111.

14395- ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se reconocen a
las Empresas que se citan /05 beneficios tributarios esrf:lble
cidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada. con fecha 15 de enero ~e 1987. p<?T
las Sociedades «Alba Compañia General de Seguros. SO~I~dad .-\no
nima» y «Previsió." Vidri~ra. Socieda~ Anóni~a)~. ~!' solicitud d.e los
beneficios tributanos previstos en la v1gente legIslacton sobre FUSiones
de Empresas, en favor de sus operaciones de fusit?" media~1te la
absorción por la primera de la segunda de las SocIedades clta~~s.
operación acogida a la Ley 33/19.84. de 2 de agosto. sobre OrdenaclOn
del Seguro Privado, . .

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio. dictado p~ra su
desarrollo. a propuesta de la Comisión Informadora. sobre FusI~n de
Empresas. ha tenido a bien. respecto a las descntas operaCIOnes.
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por i 00 de I,a cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JUrídICOS Docu·
mentados para los siguientes actos. contratos y operaciones:

A) Aportac~0.~e5 y.adjudicaci,!nes de bi.en,es y derechos que, en.!a
fUSión de ~(PreVlS10n Vldnera. SoCIedad Anomma» y «Alba Compama
General de Seguros, Sociedad Anónima)). mediante la absorci~n de la
primera por la segunda, se produzcan a t.ravés de la~ diferentes
operaciones de disolución sin lIquidación. fUSión por mediO de absor
ción e integración del patrimonio social de la absorbida en la absorbente.

B) Contratos preparatorios Que se celebren para Ileva:r a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre 9~e los mismos fue!~n
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiCiones de la operaCIOn
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos ql:le puedan
producirse y Que contengan actos o negocios jurídicos neces~n05 para la
ejecución de la operación que se contempla y Que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Se¡undo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 1°9 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades. correspondiente a los tncrem~ntos de
patrimonio Que se pone de manifiesto en el expedie,nte por 28L.397.812
pesetas. consetuencia de la actualización de determInados elementos de"
su activo matf"rial.

Tercero.-La efettividad de los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada. en 105 términos previstos en el aniculo 6.°, apart~~o
dos. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la presente operaclon
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden. y a Que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, conta~o
a partir de la fecha de publicación de la presente en el ~~Boletm OfiCial
del Estado)~.

Cuarto.-Contra la preseilte Orden podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencioso-administrativ,o..de. ,acuerdo co.n lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Junsdlcc~on Contenc10so
Administrativa, ante el Ministerio de ~conomía y Hacienda. ,en ~I. plazo
de un mes, contado a partir del día s1guiente al de su publIcaclOn.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el~o de Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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14396 RESOLUCION de 28 de abril de 1988. de la Dirección
General de Comercio Extericr. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa ((Embalajes
y Maderas del Esera. Sociedad Anómma,> (((Eyrne. Socie-
dad Anónima>.». .

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. establece un régimen de suspensiones

14397 RESOLUClON de 9 de Jumo de 1988, del Organismo
....,¡acional de Loter(as J' Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora v el número comple
mentario del sorteo de la L01er(a Primitiva celebrado el d(a
9 de junio de 1988.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el dia 9 de junio de
1988, s~ han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 47, 15, 42, 48. 14. 19.
Número complementario: 43.


